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FINANREC C. A. ? A > 

Guayaquil, 03 de Agosto del 2016 

Señor 

WILLIAM EDUARDO VEINTIMILLA FARHAT 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de accionistas de la compañía FINANREC_C. A. en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 
ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. Usted reemplazara al Sr. Luis Yorlin Torres Vite. 

La compañía FINANREC_ C. A., se constituyó mediante escritura 
pública, celebrada el 26 de marzo de 1991, ante el Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete 'e inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de mayo de 1991. 

Atentamente, 

  

Mlrmmiwk Dado 
ATALA GUILLERMINA DUARTE SEGURA 

Secretário Ad-Hoc de la Junta de Accionistas 

C.C. 4 0909655649 

Guayaquil, 03 de Agosto del 2016, conste que en esta fecha acepto el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía FINANREC C.A. 

ee Y, 
WILLIAM UARDO VEINTIMILLA FARHAT 

C.C. AF 1702765999 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

“y   



  

  

A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.322 
FECHA DE REPERTORIO:10/ag0/2016 | 
HORA DE REPERTORIO:09:03 ? 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del , 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FINANREC C.A., 
a favor de WILLIAM EDUARDO VEINTIMILLA FARHAT, de fojas 

35.175 a 35.178, Registro de Nombramientos número 9.372. 2.- Se tomo 
notá de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. Co 
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REGISYRO MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 
> Guayaquil, 11 de agosto de 2016 YA DELEGADA 

a, 
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No Ia 
1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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z £ : DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
RECIRIENO 

-2 SEP 2016 pda 
Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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